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DISPOSICIONES PARA LA INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL “PLATAFORMAS 

DE ACCIÓN PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL - PAIS” ANTE SITUACIONES DE 

EMERGENCIA Y DESASTRE O PELIGRO INMINENTE 

1. OBJETIVO 

 

Establecer las disposiciones y responsabilidades intervención del Programa Nacional 

“Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS”, ante situaciones de emergencia y 

desastre o peligro inminente, generados por peligros de origen natural o inducidos por la acción 

humana; en concordancia con sus competencias y la normatividad establecida por el Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social en materia de Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Las disposiciones contenidas en el presente documento son de aplicación y cumplimiento 

obligatorio para todas las Unidades Territoriales y Unidades de Organización del Programa 

Nacional PAIS según sus funciones. 

 

3. BASE LEGAL 

 

3.1. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

 

3.2. Ley N° 29792, Ley que creo el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS). 

 

3.3. Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

 

3.4. Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – 

SINAGERD. 

 

3.5. Ley N° 30787, que incorpora la aplicación del enfoque de derechos en favor de las 

personas afectadas o damnificadas por desastres. 

 
3.6. Decreto Supremo Nº 030-2002-PCM, que aprobó el Reglamento de la Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado. 

 

3.7. Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 29664, que 

crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

3.8. Decreto Supremo Nº 111-2012-PCM, que incorpora la Política Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres como Política Nacional de obligatorio cumplimiento para las 

entidades del Gobierno Nacional. 

 

3.9. Decreto Supremo N° 016-2013-VIVIENDA, que crea el Programa Nacional de Tambos. 

 

3.10. Decreto Supremo N° 012-2016-MIDIS, que aprueba la transferencia del Programa 

Nacional de Tambos el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento al Ministerio 

de Desarrollo de Inclusión Social. 
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3.11. Decreto Supremo N° 013-2017-MIDIS, que establece el Programa Nacional “Plataformas 

de Acción para la Inclusión Social - PAIS” sobre la base del Programa Nacional Tambos. 

 

3.12. Decreto Supremo N° 010-2019-PCM, que incorpora al MIDIS como entidad de primera 

respuesta ante emergencias y desastres  

 

3.13. Resolución Ministerial Nº 028-2015-PCM, que aprueba los “Lineamientos para la Gestión 

de la Continuidad Operativa de las Entidades Públicas en los Tres Niveles de Gobierno”. 

 

3.14. Resolución Ministerial Nº 185-2015-PCM, que aprueba los “Lineamientos para la 

Implementación de los Procesos de la Gestión Reactiva”. 

 
3.15. Resolución Ministerial N° 263-2017-MIDIS, que aprueba el Manual de Operaciones del 

Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión social – PAIS. 

 
3.16. Resolución Ministerial N° 041-2020-MIDIS, que aprueba el Plan de Contingencia ante 

sismo de gran magnitud seguido de tsunami frente a la costa central del Perú del 

Ministerio de Desarrollo e inclusión Social. 

 

3.17. Resolución Ministerial N° 050-2020-PCM, que aprueba los “Lineamientos para la 

Implementación del Proceso de Preparación y la formulación de los planes de Preparación 

en los tres niveles de gobierno”. 

 

3.18. Resolución Ministerial N° 136-2020-PCM, que aprueba los “Lineamientos para la 

formulación y aprobación de los planes de operaciones de emergencia en los tres niveles 

de gobierno” 

 
3.19. Resolución Ministerial N° 149-2020-PCM, que aprueba los “Lineamientos para la 

elaboración del proceso de rehabilitación y formulación de los planes de rehabilitación en 

los tres niveles de gobierno”. 

 

3.20. Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que aprobó el Texto Integrado Actualizado del 

Reglamento de Organización de Funciones (ROF) del MIDIS. 

 
3.21. Resolución Ministerial N°111-2021-MIDIS, que aprueba el Plan de Continuidad Operativa 

del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.   

 
3.22. Resolución Ministerial N° 258-2021-PCM, que aprueba los “Lineamientos para la 

organización y funcionamiento de los Centros de Operaciones de Emergencia – COE”, 

que como Anexo forman parte integrante de la presente resolución ministerial. 

 

3.23. Resolución Ministerial N° 00159-2022-MIDIS, que aprobó la Directiva N° 003-2022-MIDIS 

denominada “Catálogo de Documentos Oficiales el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social”. 

 

3.24. Resolución Ministerial N° 100-2023-MIDIS, que aprueba el Plan Estratégico Institucional 

2021-2026 - ampliado del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, y que en su OEI.06 

indica: Fortalecer la Gestión del Riesgo de Desastres.  
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3.25. Resolución Dirección Ejecutiva N° D000041-2023-MIDIS/PNPAIS-DE, que modifica el 

artículo 1° de la Resolución Directoral N° D000004-2022- MIDIS/PNPAIS-DE, que 

conformó el Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres (GTGRD) del 

Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social- PAIS”, en el sentido 

de incluir a cuatro nuevos miembros en el GTGRD y de excluir el párrafo del numeral 1.2 

del precitado artículo. 

 
3.26. Resolución Dirección Ejecutiva N° D000109-2023-MIDIS/PNPAIS-DE, que aprueba 

Aprobar la versión N° 1.0 del Procedimiento N° PAIS.GA.P.40-2023- PNPAIS: 

“Disposiciones para las acciones de Contingencia y Continuidad Operativa ante Sismo de 

Gran Magnitud del Programa Nacional Plataformas de Acción Para la Inclusión Social – 

PAIS”. 

 

4. SIGLAS Y DEFINICIONES 

 

4.1. SIGLAS 

 

a) CENEPRED 
: 

Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 

Riesgo de Desastres. 
    

b) COEN : Centro de Operaciones de Emergencia Nacional. 
    

c) COES : Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial. 
    

d) CONAGERD : Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
    

e) CUT : Coordinador/a de Unidad Territorial. 
    

f) EDAN : Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades. 
    

g) EMSS : Espacios de Monitoreo y Seguimiento Sectorial. 
    

h) EMED 
: 

Espacios de monitoreo y seguimiento de Emergencias y 

Desastres del PNPAIS. 
    

i) GIT : Gestor/a Institucional del TAMBO. 
    

j) GIP : Gestor/a Institucional del PIAS. 
    

k) GIRED 
: 

Grupo de Intervención Rápida ante Emergencias y Desastres 

del Programa Nacional PAIS. 
    

l) GTGRD : Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
    

m) INDECI : Instituto Nacional de Defensa Civil. 
    

n) IGP : Instituto Geofísico del Perú. 
    

o) MIDIS : Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 
    

p) MR : Monitor/a Regional de la Unidad Territorial. 
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q) OSDN : Oficina de Seguridad y Defensa Nacional. 
    

r) PCM : Presidencia del Consejo de Ministros. 
    

s) PDCD : Plataforma de Defensa Civil Distrital. 
    

t) PDCR : Plataforma de Defensa Civil Regional. 
    

u) PNDIS : Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social. 
    

v) PNPAIS 
: 

Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión 

Social”. 
    

w) PIAS : Plataformas Itinerantes de Acción Social. 
    

x) SINAGERD : Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
    

y) SINPAD 
: 

Sistema Nacional de Información para la Respuesta y Rehabi-

litación. 
    

z) ST : Secretaría Técnica. 
    

aa) UA : Unidad de Administración 
    

bb) UAGS : Unidad de Articulación y Gestión de Servicios. 
    

cc) UCI : Unidad de Comunicaciones e Imagen. 
    

dd) UUOO : Unidades de organización. 
    

ee) UT : Unidades Territoriales. 
    

ff) URRHH : Unidad de Recursos Humanos. 
    

gg) UPS : Unidad de Plataformas de Servicios. 
    

hh) UTI : Unidad de Tecnologías de la Información. 

 

4.2. DEFINICIONES 

 

a) Afectado/a: Persona, animal, territorio o infraestructura que sufre perturbación en 

su ambiente por efectos de un fenómeno. Puede requerir de apoyo inmediato para 

eliminar o reducir las causas de la perturbación para la continuidad de su actividad 

normal.  

 

b) Asistencia Humanitaria: Conjunto de acciones oportunas, adecuadas y 

temporales que ejecutan las entidades integrantes del SINAGERD en el marco de 

sus competencias y funciones, para aliviar el sufrimiento, garantizar la 

subsistencia, proteger los derechos y defender la dignidad de las personas 

damnificadas y afectadas por los desastres.  
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c) Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial (COES)1: Es el espacio físico 

y funcional de cada Sector que reporta directamente al Centro de Operaciones de 

Emergencia Nacional (COEN) de forma continua en el seguimiento y monitoreo de 

peligros, emergencias y desastres.  

 
d) Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - CONAGERD: El 

Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres es el órgano de máximo 

nivel de decisión política y de coordinación estratégica para la funcionalidad de los 

procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en el país. 

 

e) Damnificado/a: Persona afectada, parcial o íntegramente por una emergencia o 

desastre y, que ha sufrido daño o perjuicio a su salud o sus bienes, en cuyo caso 

generalmente ha quedado sin alojamiento o vivienda en forma total o parcial, 

permanente o temporalmente, por lo que recibe refugio y ayuda humanitaria 

temporales. No tiene capacidad propia para recuperar el estado de sus bienes y 

patrimonio. 

 

f) Declaratoria de Estado de Emergencia: Estado de excepción decretado por el 

presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Ministros, ante un peligro 

inminente o la ocurrencia de un desastre, cuyo impacto genere graves 

circunstancias que afecten la vida de la nación, sobrepasando la capacidad de 

respuesta del Gobierno Regional o Nacional. Tiene por finalidad ejecutar acciones 

inmediatas y necesarias en salvaguarda de la vida e integridad de las personas y 

el patrimonio público y privado. 

 

g) Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre: Estado de excepción ante 

la condición de desastre ocasionado por un fenómeno de origen natural o inducido 

por la acción humana, con la finalidad de ejecutar acciones inmediatas y 

necesarias para la respuesta y rehabilitación. 

 

h) Desastre: Una interrupción grave en el funcionamiento de una comunidad 

causando grandes pérdidas a nivel humano, material o ambiental, suficientes para 

que la comunidad afectada no pueda salir adelante por sus propios medios, 

necesitando apoyo externo. Los desastres se clasifican de acuerdo con su origen 

(natural o inducido por el hombre).  

 

i) Emergencia: Estado de daños sobre la vida, el patrimonio y el medio ambiente 

ocasionados por la ocurrencia de un fenómeno natural, o inducido por el hombre 

que altera el normal desenvolvimiento de las actividades de la zona afectada.  

 

j) Espacio de Monitoreo y Seguimiento Sectorial (EMSS): cada Programa 

Nacional designará al(los) responsable(s) del monitoreo permanente de peligros, 

emergencias y desastres, en el ámbito de su jurisdicción, debidamente articulado 

                                                           

1 El COES debe reunir, monitorear y analizar la información sobre riesgos inminentes o emergencias ocurridas bajo la 

competencia del Sector. Permite coordinar y supervisar las acciones de prevención y atención de emergencias y desastres 
del sector y su población objetivo, contribuyendo a que se tomen las medidas necesarias para reducir los riesgos y que la 
respuesta a la emergencia o peligro sea eficiente y eficaz. El COES MIDIS depende de la máxima autoridad del sector. 



 

 

Disposiciones para la intervención del PROGRAMA NACIONAL 

“PLATAFORMAS DE ACCIÓN PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL - 

PAIS” ante situaciones de emergencia y desastre o peligro inminente 

Fecha de aprobación:   /         / 2024 

Página  8 de 33 

con el COES MIDIS, para la administración e intercambio de información para la 

oportuna toma de decisiones de las autoridades. 

 

k) Espacio de monitoreo de Emergencias y Desastres del PNPAIS (EMED – 

PNPAIS): Espacio físico implementado por la entidad para la administración e 

intercambio de información durante la emergencia o desastre, que contribuyen a 

la oportuna toma de decisiones por parte de las Plataformas de Defensa Civil. 

 
l) Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN PERÚ): Es un 

instrumento técnico que mediante un procedimiento de recojo de datos y 

procesamiento de información cuantitativa y cualitativa permite conocer el nivel de 

daños que ha sufrido una comunidad, distrito, provincia o región frente a la 

ocurrencia de un fenómeno de origen natural e inducida por la acción humana 

(Anexo I), generando el requerimiento de las necesidades para atender a la 

población damnificada y afectada. 

 

m) Gestión del Riesgo de Desastres (GRD): Proceso social cuyo fin último es la 

prevención, reducción y control permanente de los factores de riesgo de desastre 

en la sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de 

desastre, considerando las políticas nacionales con especial énfasis en aquellas 

relativas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y 

territorial de manera sostenible.  

 

n) Gestor/a Institucional del TAMBO: Persona contratada bajo cualquier tipo de 

modalidad por el PNPAIS, responsable de la operatividad y de los bienes que se 

encuentran inventariados o no, dentro las instalaciones de la Plataforma de 

servicios fija- Tambo. Facilita a los usuarios internos y externos el uso de los bienes 

y/o servicios del Tambo. 

 
o) Grupo de Trabajo para la Gestión de Riesgo de Desastres (GTGRD): Es la 

máxima autoridad ejecutiva de cada entidad pública de nivel nacional, los 

presidentes regionales y los alcaldes, constituyen y presiden los Grupos de Trabajo 

de la Gestión del Riesgo de Desastres para la formulación de normas y planes, 

evaluación, organización, supervisión, fiscalización y ejecución de los procesos de 

gestión del riesgo de desastres en el ámbito de su competencia. Esta función es 

indelegable. Los grupos de trabajo están integrados por funcionarios de los niveles 

directivos superiores de cada entidad pública o gobierno subnacional. 

 
p) Gestión Territorial Articulada: Proceso de intervención que se desarrolla a través 

de las Plataformas de Servicios Fijas y Móviles en coordinación con los tres niveles 

de gobierno. 

 
q) Identificación de Peligros: Conjunto de actividades de localización, estudio y 

vigilancia de peligros y su potencial daño, que forma parte del proceso de 

estimación del riesgo. 

 
r) Intervención: Es la acción y efecto de intervenir ante una situación de la forma 

más temprana posible, de las organizaciones especializadas, en la zona afectada 
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por una emergencia o desastre, con la finalidad de salvaguardar vidas y daños 

colaterales.  

 
s) Niveles de Emergencia 1, 2 y 3: Comprende aquellas situaciones que son 

atendidas directamente por los Gobiernos Locales y Regionales, con sus propios 

recursos.  

 
t) Nivel de Emergencia 4: Comprende aquellos desastres que superan la capacidad 

de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado de Emergencia. En 

este caso, interviene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales disponibles 

y la coordinación del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI).  

 

u) Nivel de Emergencia 5: Comprende aquellos desastres cuya magnitud o 

circunstancias afecten la vida de la Nación, y supere o pueda superar la capacidad 

de respuesta del país. Su realización sustenta la Declaratoria de Estado de 

Emergencia Nacional. Interviene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales 

disponibles, y de ser necesario, con el apoyo de la ayuda internacional. En este 

caso, el INDECI coordina y conduce las operaciones de Respuesta y 

Rehabilitación.  

 

v) Peligro: Probabilidad de que un fenómeno físico, potencialmente dañino, de origen 

natural o inducido por la acción humana, se presente en el lugar específico, con 

una cierta intensidad y en un periodo de tiempo y frecuencia definido.  

 

w) Peligro Inminente: Probabilidad que un fenómeno físico, potencialmente dañino, 

de origen natural o inducido por la acción humana, ocurra en un lugar específico, 

en un periodo inmediato y sustentado por una predicción o evidencia técnico-

científica que determinen las acciones inmediatas y necesarias para reducir sus 

efectos. 

 

x) Plan de contingencia: Son los procedimientos específicos preestablecidos de 

coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de 

un evento particular para el cual se tiene escenarios definidos. Se emite a nivel 

nacional, regional y local.  

 

y) Plan de continuidad operativa: Instrumento que debe formar parte de las 

operaciones habituales de la Entidad, incluye la identificación de las actividades y 

servicios críticos que requieren ser ejecutados y prestado de manera 

ininterrumpida, la determinación de las medidas y acciones que permitan que la 

entidad de manera eficiente y eficaz siga cumpliendo con sus objetivos, así como 

la relación del personal que se encontrará a cargo de la ejecución de las 

mencionadas actividades. 

 

z) Plataforma de Defensa Civil (PDC): Son espacios permanentes de participación, 

coordinación, convergencia de esfuerzos e integración de propuestas, que se 

constituyen en elementos de apoyo para la preparación, respuesta y rehabilitación; 

funcionan en los ámbitos jurisdiccionales regionales y locales. El presidente del 

Gobierno Regional y el alcalde respectivamente, constituyen, presiden y convocan 
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las Plataformas. Es obligatoria la participación de las organizaciones sociales a 

través de sus representantes.  

 
aa) Población Objetivo: Es la población en riesgo que está constituida por los/las 

usuarios/as de los Programas Nacionales del MIDIS y las personas que conforman 

sus respectivos hogares. Asimismo, podrán ser considerados los pobladores que, 

como consecuencia de una emergencia o desastre, pasan de la situación de “No 

pobre” a “Pobre”.  

 
bb) Primera respuesta: Es la intervención más temprana posible, de las 

organizaciones especializadas, en la zona afectada por una emergencia o 

desastre, con la finalidad de salvaguardar vidas y daños colaterales. El MIDIS es 

considerada como una de las entidades de primera respuesta ante emergencia y 

desastres.  

 

cc) Respuesta: Está constituida por el conjunto de acciones y actividades, que se 

ejecutan después de la primera respuesta y continúa durante un desastre así como 

ante la inminencia del mismo, a fin de garantizar una adecuada y oportuna atención 

de las personas afectadas y damnificadas, así como la rehabilitación de los 

servicios básicos. Entre las principales acciones de respuesta se encuentran: 

Conducción y coordinación de la atención de la emergencia o desastre; el Análisis 

operacional; Búsqueda y salvamento; Salud; Comunicaciones; Logística en la 

respuesta; Asistencia humanitaria y movilización.  

 
dd) Reporte rápido: Información de daños ocasionados por la ocurrencia de 

fenómenos de origen natural o inducidos por la acción humana; debe ser recogido 

y reportado por el GIT / GIP en el ámbito de las plataformas de servicios de manera 

inmediata de materializado el peligro. 

 
ee) Reporte complementario: Información complementaria de daños ocasionados 

por la ocurrencia de fenómenos de origen natural o inducidos por la acción 

humana; debe ser reportado por el GIT / GIP complementando la información del 

Reporte Rápido. 

 
ff) Secretaría Técnica del GTGRD – PNPAIS: funcionario o funcionarios designado 

por el acuerdo del GTGRD que integra y supervisa las acciones en materia de 

GRD, que las Unidades de Organización conformantes del GTGRD en el marco 

de sus competencias, propongan, en apoyo al presidente del GTGRD - PNPAIS 

 

gg) Tambo Son Plataformas de Servicios Fijas que representa la presencia efectiva 

del Estado en el ámbito rural y rural disperso, para lo cual cuentan con personal 

capacitado y equipamiento moderno, que facilitan de forma gratuita a todas las 

entidades públicas y privadas, con el objetivo de brindar servicios en materia social 

y productiva a la población pobre y pobre extrema de su ámbito. 

 

hh) Vulnerabilidad: es la susceptibilidad de la población, la estructura física o las 

actividades socieconómicas, de sufrir daños por acción de un peligro o amenaza. 
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ii) Unidad Territorial: Equipo de trabajo del PNPAIS que se encuentra ubicado en 

cada región y está a cargo de un Coordinador de Unidad Territorial. Depende 

orgánicamente de la Dirección Ejecutiva y cuenta con personal para el 

cumplimiento de sus funciones. Es responsable de implementar en el ámbito de su 

jurisdicción la estrategia de articulación, intervención y gestión del riesgo de 

desastres que se brindan a través de los Tambos. 

 

jj) Usuarios/as del Programa Nacional PAIS: Son aquellas personas o grupos de 

personas que participan y/o reciben alguno de los bienes o servicios de las 

entidades públicas o privadas como resultado de la intervención del PNPAIS 

 

5. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO QUE CONTIENE:  

 

i). ASPECTOS PRELIMINARES 

 

 El PNPAIS en el marco de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social – 

PNDIS, implementa la Gestión Territorial Articulada, a través de la cual se generan 

las condiciones necesarias para la ejecución de las prestaciones e intervenciones en 

atención a las situaciones de emergencias y desastres o peligro inminente, que 

podrían ocurrir; salvaguardando la vida y salud de las personas y los medios de vida 

de la comunidad en el ámbito de influencia de las plataformas de servicios, conforme 

a lo establecido por el SINAGERD. 

 

 El PNPAIS en el marco de sus competencias implementa la gestión reactiva; para ello 

cuenta con una organización adecuada para la toma y ejecución de acciones de 

intervención, ante situaciones de emergencias y desastres o peligro inminente, que 

ocurran o que podrían ocurrir en el ámbito de su influencia, de acuerdo a los (03) tres 

niveles de organización del Programa, que se detallan a continuación: 

 

a. Organización Nacional - Sede Central 

 

- El PNPAIS promueve la implementación de la gestión reactiva y participa en 

las acciones de intervención ante situaciones de emergencias y desastres o 

peligro inminente a través del GTGRD – PNPAIS, en función a los niveles 

de emergencia establecidos y en aplicación a las políticas, lineamientos, 

normas y procedimientos aprobados en el marco de las competencias del 

Programa. 

- Con la autorización de la Dirección Ejecutiva se informa a la OSDN - MIDIS, 

de todo lo que se acciona, implementa y/o ejecuta para la intervención ante 

emergencias y desastres o peligro inminente. 

 

b. Organización Regional - Unidades Territoriales 

 

El PNPAIS promueve ante el Gobierno Regional la implementación de la gestión 

reactiva y participa en las acciones de intervención ante emergencias y desastres 

o peligro inminente a través de las PDCR, articulando acciones de alcance 

regional a través de su Jefe/a de la Unidad Territorial o Coordinador/a de Unidad 

Territorial y el/los Coordinador(es) de Enlace – MIDIS, en función al nivel de 
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emergencia establecido, considerando informar las acciones desarrolladas con 

Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres (GTGRD - PNPAIS). 

 

c. Organización Local / Comunal - Plataformas de Servicios (fijas y móviles) 

 

El PNPAIS promueve ante el Gobierno Local (Comunidad, Centro Poblado, 

Distrito, Provincia) la implementación de la gestión reactiva y participa en las 

acciones de intervención ante emergencias y desastres o peligro inminente a 

través de las PDCL (Distrital, Provincial), articulando acciones de alcance local a 

través del/la Gestor/a Institucional (GIP – GIT) y las autoridades locales 

correspondientes.  

 

En relación a lo señalado se muestra de forma gráfica la estructura 

organizacional del PNPAIS, en la que se puede apreciar la Cadena de Mando 

durante emergencias y desastres en el ámbito de intervención del PNPAIS 

(ANEXO 1). 

 

 El PN PAIS, en la sede central, unidades territoriales, plataformas de servicios fijas y 

móviles, a través de los servidores/as y equipos de organización ante emergencias y 

desastres, se encargan de realizar un monitoreo previo, con el propósito de verificar 

las acciones de organización, instrumentos de difusión en el marco de sus 

competencias y del SINAGERD, al fortalecimiento de las capacidades y 

sensibilización, las coordinaciones internas y las estrategias comunicacionales. 

 

 El PNPAIS cuenta con una estructura organizacional establecido según Manual 

(ANEXO 2). 

 

ii). REQUISITOS PARA DAR INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Para la organización en caso de emergencias el PNPAIS cuenta con Grupo de Trabajo 

para la Gestión del Riesgo de Desastres (GTGRD - PNPAIS) como espacio interno 

de articulación para la formulación de normas y planes, evaluación y organización de 

los procesos de Gestión el Riesgo de Desastres, el mismo que fue constituido 

mediante Resolución Directoral N° D00004-2022-MIDIS/PNPAIS-DE, y modificar el 

artículo 1° mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000041-2023-

MIDIS/PNPAIS-DE, quedando de la siguiente manera: 

 

- Director/a Ejecutivo/a, quien preside el Grupo de Trabajo.  

- Coordinador/a Técnico/a.  

- Ejecutivo/a de la Unidad de Articulación y Gestión de Servicios - Secretario    

Técnico. 

- Ejecutivo /a de la Unidad Plataformas de Servicios.  

- Ejecutivo /a de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto.  

- Ejecutivo /a de la Unidad de Administración.  

- Ejecutivo/a de la Unidad de Comunicación e Imagen.  

- Ejecutivo/a de la Unidad de Tecnologías de la Información.  
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- Ejecutivo/a de la Unidad de Recursos Humanos.  

- Ejecutivo/a de la Unidad de Asesoría Jurídica.  

 

El GTGRD es un espacio interno de articulación del PN PAIS, que cuenta con un 

Reglamento Interno aprobado y de responsabilidad de implementación de sus 

miembros que la conforman, se activa por recomendación de la Secretaría Técnica 

del GT GRD PNPAIS, y en marco de la estructura organizacional del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social – MIDIS como actor operativo en situación de 

emergencias en la zona afectada. 

 

 REQUISITOS 

 

- El GTGRD-PNPAIS como responsable de la implementación de la presente 

directiva, coordina con la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional (OSDN - 

MIDIS), aspectos inherentes a la Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

- El GTGRD – PNPAIS, puede solicitar la participación u 

 

-  opinión de expertos (CENEPRED, SENAMHI, IGP, entro otros), que apoyen 

en la gestión operativa de las Plataformas de Servicios del PNPAIS. 

 

- La implementación de lo dispuesto en la presente Directiva se dará de forma 

progresiva y estará sujeto a la disponibilidad de recursos del PNPAIS 

 

- La revisión y actualización de los planes de gestión reactiva y continuidad 

operativa deberá ser de manera periódica. 

 

 RESPONSABILIDADES 

 

a. Es responsabilidad del Grupo de Trabajo en Gestión del Riesgo de 

Desastres – PNPAIS, la siguiente: 

 

- Implementar la Gestión Prospectiva, a través de los procesos de prevención y 

reducción del riesgo, que se orientan a evitar la generación de nuevos riesgos 

y a reducir la vulnerabilidad  y riesgos existentes con un enfoque de desarrollo 

sostenible, en el marco de la normatividad vigente. 

- Implementar la Gestión Reactiva en el PNPAIS, a través de los procesos de 

preparación, respuesta y rehabilitación, de conformidad a lo dispuesto por el 

SINAGERD, en el marco de las competencias del Programa y de su 

organización. 

- Emitir y coordinar las disposiciones para el trabajo articulado entre las unidades 

territoriales y Plataformas de Servicios a nivel regional, local, comunal a lo largo 

del territorio nacional donde tiene presencia el PNPAIS. 

- Asumir la conducción y seguimiento de las acciones de respuesta en 

emergencias, en coordinación con el GTGRD-MIDIS, para asegurar la 

continuidad de los  servicios que se brindan a través de las dos modalidades 

(fijas y móviles) del PNPAIS. 
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- Integrar la Red de Comunicaciones de Emergencia del sector, de acuerdo a las 

normas establecidas por el MIDIS y, en función de los medios y recursos que 

asigne al Programa. 

- Evaluar la información remitida por las unidades territoriales, y el COES-MIDIS 

para la oportuna toma de decisiones, y asimismo activa la sala de crisis (Mando 

y  Control) en situaciones de emergencia. 

- Articular las actividades de las unidades de organización del Programa, en el 

marco de sus competencias para la implementación y cumplimiento del 

SINAGERD, asegurando el desarrollo de adecuados canales de comunicación 

y construyendo herramientas de gestión necesarias, en el marco de la política 

sectorial y las acciones operativas de la GRD, y su ejecución oportuna y 

coherente en el marco del SINAGERD. 

- Accionar y supervisar la ejecución de la respuesta, debiendo ser éstas 

desarrolladas de manera específica como establece los planes de contingencia 

y plan de continuidad, debiendo ceñirse al tipo de emergencia y al contexto 

sobre la que se gestionan los riesgos según la tipología definida para cada 

entorno. 

- Otras que sean dadas en el marco de las normas que regulan la Gestión de 

Riesgo de Desastres. 

 

b. Es responsabilidad de las Unidades Territoriales, la siguiente: 

 

- Implementar la Gestión Reactiva, a través de los procesos de preparación, 

respuesta y rehabilitación, de conformidad a lo dispuesto por el Programa y su 

organización. 

- Articular las actividades de la Unidad Territorial y las Plataformas de Servicios 

de su jurisdicción para la implementación y cumplimiento, de sus competencias 

y responsabilidades vinculadas al SINAGERD, asegurando el desarrollo de 

adecuados canales de comunicación y construyendo herramientas de gestión 

necesarias, en el marco de la política, lineamientos, normas y procedimientos 

aprobados por el programa. 

- Dirigir las acciones de respuesta en el ámbito de su jurisdicción. 

- Articular los recursos institucionales y locales para las acciones de respuesta 

en coordinación con el Coordinador de Enlace - MIDIS, ante la PDCR. 

- Validar el Reporte Rápido y progresivamente el Reporte Complementario de la 

situación de la emergencia a la sede central del PNPAIS y mantener 

comunicación permanente con la sede central del PNPAIS. 

- Planificar y coordinar ante la sede central las necesidades de equipos y 

recursos para la implementación de la Gestión Reactiva, con énfasis en el 

proceso de Respuesta. 

- El CUT debe participar inmediatamente en la atención de la emergencia de 

Nivel 3 de impacto en su jurisdicción, informando permanentemente el estado 

situacional de los hechos al/a Director/a Ejecutivo/a y al COES-MIDIS. 

- Recomendar al GTGRD - PNPAIS las acciones de respuesta a ejecutar en caso 

de emergencia Nivel 4, de acuerdo a las condiciones en territorio 

(características geográficas, culturales, entre otros). 

- Ejecutar las acciones de respuestas dispuestas por el PNPAIS ante la PDCR, 

orientadas a la atención de los usuarios y familiares, así como de los servicios 
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que se brindan en las instalaciones y ámbito de influencia de las Plataformas 

de Servicios. 

- Recomendar la activación del GIRED del PNPAIS en coordinación con la 

Secretaría Técnica del GTGRD- PNPAIS. 

 

c. Es responsabilidad de los Gestores Institucionales, la siguiente: 

 

- Implementar la Gestión Reactiva, a través de los procesos de preparación, 

respuesta y rehabilitación, de conformidad a lo dispuesto por el Programa y su 

organización. 

- Operativizar las acciones de respuesta de conformidad a lo dispuesto por el 

Programa y su organización. 

- Coordinar permanente con el/la CUT / JUT y los responsables de la Oficina de 

Defensa Civil de su jurisdicción para la implementación de la Gestión Reactiva, 

así como con la PDCD y/o líderes comunales para la elaboración del Reporte 

Rápido y/o Complementario. 

- Articular con la PDCD las acciones de respuesta en el ámbito de su jurisdicción 

en base a la activación de los planes de contingencia y protocolos de respuesta. 

- Informar al JUT / CUT de manera coherente y oportuna la situación ante peligro 

inminente o emergencia a través del Reporte Rápido y/o Complementario. 

 

iii).     INICIO DE LAS ACTIVIDADES SCUENCIALES 

 

Para que el Procedimiento se inicie, se requiere de la alerta (acción iniciada por el Gestor, 

Monitor Regional (MR) o Coordinador / Jefe de Unidad Territorial: Llamada telefónica, 

Mensaje de texto, o remisión de Reporte Rápido), y posterior declaratoria de estado de 

situación de emergencia de origen natural y/o inducido por acción humana, mediante un 

Decreto Supremo emitido por la PCM, en el marco de los lineamientos y política de 

desastres del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. Para el logro de las intervenciones 

articuladas ante situaciones de emergencias y desastres o peligro inminente, que permita 

una actuación y respuesta integral del PNPAIS, se debe promover y priorizar acciones a 

implementar en torno a los procesos de la Gestión Reactiva, siendo estos la Preparación, 

Respuesta y Rehabilitación. 
 

iv)      DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES SECUENCIALES CON SUS RESPONSABLES 

 PREPARACIÓN ANTE EMERGENCIAS2 
 

Actividad Descripción Responsabilidad 

 

Identificación 

de escenarios 

 

 

1. Recopilar datos sobre escenarios de riesgos 

(CENEPRED, SENAMHI, IGP) a través de 

sistemas de información, que permitan 

planificar actividades para la preparación y 

respuesta ante una emergencia. 

UAGS 

                                                           

2 En el presente procedimiento  se determinarán las acciones del PNPAIS para anticiparse y responder en forma eficiente 

y eficaz, en caso de una emergencia o desastre, así como ante peligros inminentes, a fin de procurar una óptima respuesta 

en territorio. 
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Actividad Descripción Responsabilidad 

 

 

Identificación 

de escenarios 

2. Emplear base de datos de las emergencias 

o desastres ocurridos (COES MIDIS, 

INDECI), y daños producidos en los ámbitos 

de intervención para la toma de decisiones. 

UAGS 

3. Disponer de directorios actualizados de las 

autoridades e instituciones de intervención 

en situaciones de emergencia y desastres 

Unidades Territoriales  

(CUT – MR) 

Planeamiento 

4. Formular los procedimientos en el marco de 

la gestión reactiva y continuidad operativa, 

en el marco de la competencia del programa 

a nivel nacional.  

Asimismo, los requerimientos 

presupuestarios deben ser atendidos de 

manera progresiva, teniendo en cuenta la 

disponibilidad presupuestal. 

GT  GRD  
 
 
 
 

UA  
UPP 

5. Formular documentos de gestión e 

instrumentos para la atención de 

emergencias y desastres, asegurando la 

continuidad de la prestación de servicios 

que se articulan a través de las Plataformas 

de Servicios. 

GT GRD  
UAGS 

6. Establecer los mecanismos de coordinación 

para la articulación con relación a los   

niveles de emergencia y capacidad de 

respuesta establecidos por el SINAGERD. 

GT GRD  
UAGS 

Desarrollo de 

capacidades 

para la 

respuesta 

7. Gestionar los recursos necesarios para la 

respuesta en atención a la emergencia, 

considerando el marco presupuestal o las 

modificaciones de la misma en materia de la 

a gestión del riesgo de desastres. 

GT GRD  
UA  

UPP 

8. Gestionar y garantizar ante las instancias 

correspondientes la operatividad de las 

plataformas fijas de la región a cargo 

UT 
UPS 

9. Garantizar las acciones de equipamiento del 

espacio alterno de funcionamiento del 

Programa (sede UT: espacios alternos), 

(sede central: Almacén 1) 

UT 
UTI 
UA 
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Actividad Descripción Responsabilidad 

Desarrollo de 

capacidades 

para la 

respuesta 

10. Conformar y activar el Grupo de Trabajo de 

Gestión de Riesgo de Desastres (GTGRD –

PNPAIS) y fortalecer sus capacidades para 

la toma de decisiones. 

GT 
GRD  

UAGS 

11. Programar y ejecutar simulacros y 

simulaciones ante la ocurrencia de una 

emergencia o desastres, para evaluar la 

oportunidad y eficiencia en las acciones de 

respuesta, así como poner a prueba los 

medios de comunicación. 

GT GRD  
UAGS 

URRHH 

12. Promover una permanente coordinación 

interinstitucional con las entidades de 

respuesta a nivel territorial a través de las 

PDC. 

UT 

13. Fortalecer, en coordinación con la OSDN a 

través del COES-MIDIS, las capacidades de 

las Unidades territoriales para la 

implementación de los EMED y asegurar el 

monitoreo de emergencias y desastres. 

UAGS 

14. Gestionar la capacitación y asistencia 

técnica a equipos de las Unidades de 

Organización y Unidades Territoriales en 

coordinación con la OSDN - MIDIS y los 

organismos técnicos del SINAGERD. 

UAGS 
UPS 

Gestión de 
recursos para 
la respuesta 

15. Coordinar las acciones de respuesta 

orientadas a la asistencia humanitaria de la 

población usuaria, con la Plataforma de 

Defensa Civil de la zona afectada 

UAGS 
UT 

Monitoreo y 
Alerta 

Temprana 

16. Generar alianzas estratégicas orientadas a 

la adquisición de bienes e infraestructura 

necesaria, así como conocimiento, 

desarrollo de capacidades, para la 

organización y funcionamiento del PNPAIS 

en sus ámbitos ante una emergencia y 

desastres 

UAGS 
UT 

17. Generar mecanismos para articular 

acciones de atención y movilización de 

personal capacitado, así como la doble 

asignación de funciones durante la 

emergencia, rombo de comunicaciones y 

mecanismos necesarios para la continuidad 

operativa 

UAGS 
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Actividad Descripción Responsabilidad 

Monitoreo y 
Alerta 

Temprana 

18. Recibir y analizar información para iniciar 

las coordinaciones con las Unidades 

Territoriales para el desarrollo de acciones 

en atención a los reportes basados en los 

sistemas de vigilancia y monitoreo de 

peligros que emiten las entidades científicas 

del SINAGERD. 

GT GRD 

19. Articular según la organización del PNPAIS 

los niveles nacional, regional, local y 

comunal que permita prepararse ante la 

inminencia de un evento en ámbito de 

influencia de las Plataformas de Servicios 

UAGS 

20. Coadyuvar al funcionamiento de la Red 

Nacional de Alerta Temprana a través de los 

EMED ante emergencias y peligros 

colaterales. 

UTI  
UCI 

Análisis de 
información 

pública y 
sensibilización 

21. Emplear los medios de comunicación y de 

difusión institucional, para que las Unidades 

Territoriales y los usuarios conozcan los 

riesgos existentes, el cómo responder ante 

ellos, así como las medidas adecuadas para 

reducir los riesgos. 

UAGS 
UCI 

22. Difundir actividades que desarrolla el 

Programa en GRD desatacando las 

acciones de preparación y respuesta. 

UAGS 
UCI 

23. Desarrollar recomendaciones (acciones 

para ser desarrolladas en los reportes que 

se remiten a las UT) adaptadas a la 

fenomenología e interculturalidad de los 

ámbitos del PNPAIS para su difusión. 

UAGS 
UCI 
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 PROCEDIMIENTO DE RESPUESTA3 

 

Actividad Descripción Responsabilidad 

Coordinación de 

la atención de la 

emergencia o 

desastre 

1. Coordinar la activación de las Plataformas de Defensa 

Civil Local/Distrital (PDCL) y Plataformas de Defensa 

Civil Regional PDCR según el nivel de emergencia. 

GIT  

UT 

(CUT – MR) 

 

2. Incorporar al GTGRD - MIDIS ante el CONAGERD 

según el nivel de emergencia. 

Presidente del GT 

GRD PN PAIS 

3. Estandarizar las acciones de respuesta ante una 

emergencia por fenómeno de origen natural o inducido 

por la acción humana y las acciones de conducción por 

el GTGRD - PNPAIS. 

UAGS 

4. Facilitar información al GT GRD, para la toma de 

decisiones en caso de emergencias y desastres o 

peligro inminente, y el mismo es informado al COES 

MIDIS 

 

Inicio de las 

acciones 

operacionales 

5. Activar el Grupo de Intervención Rápida ante 

Emergencias o Desastres – GIRED, para brindar 

asistencia técnica a las Unidades Territoriales de las 

zonas afectadas, en las acciones de respuesta y las 

coordinaciones con las Plataformas de Defensa Civil. 

UAGS 
UPS 

6. Evaluar y facilitar el uso de los ambientes y espacios de 

las instalaciones de las plataformas de servicios para los 

sectores intervinientes en la emergencia e informar de 

las acciones a la UT 

GIT 

7. Viabilizar la disposición los/as servidores/as del PNPAIS 

para las acciones de respuesta ante una situación de 

emergencia o desastre, por requerimiento de la unidad 

territorial. 

GT GRD 
PNPAIS 

                                                           

3 Para el procedimiento de Respuesta, se deben ejecutar las acciones y actividades que permitan enfrentar con eficiencia 

y eficacia la ocurrencia de una emergencia o desastre, inmediatamente de ocurrido éste, así como ante la inminencia de 

este, con el propósito de atender a la población usuaria del PNPAIS, ante eventos adversos, para ello, se desarrollan los 

mecanismos operativos para la atención a la emergencia y desastre que guían la actuación de las Unidades de 

Organización y Unidades Territoriales. 
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Actividad Descripción Responsabilidad 

Inicio de las 

acciones 

operacionales 

8. Facilitar la consolidación de la evaluación de daños y 

análisis de necesidades a nivel de sector, con la 

asistencia técnica de la OSDN – MIDIS 

UAGS 

9. Activar los mecanismos operativos necesarios para la 

atención a la emergencia según la organización del 

programa, que guíen la actuación del personal y 

recursos, así como su movilización 

GT 
GRD 

PNPAIS 

10. Articular con las instancias en los tres niveles de 

gobierno, según corresponda, para la intervención de 

Brigadas en situaciones de emergencia y/o desastres; 

facilitando medios de los que se disponga 

UAGS 

Desarrollo de 

actividades de 

Salud 

11. Coordinar en las sesiones de la PDC para contar con 

participación de los Centros de Salud más cercanos al 

Tambo y desarrollen atenciones a los usuarios, 

prioritariamente población vulnerable lesionada, en la 

emergencia o desastre 

UT 

12. Evaluar y facilitar, según pertinencia, los ambientes de 

las Plataformas de Servicios para la administración de 

los recursos de salud y empleo de equipos disponibles, 

entre otros 

GIT 

Desarrollo de 

actividades de 

Comunicación 

13. Asegurar a través de la Red de Comunicaciones de 

Emergencia del PNPAIS ante el MIDIS, la continuidad 

de las coordinaciones entre las Unidades Territoriales, 

el GIRED – PNPAIS, el GTGRD – PNPAIS y el COES-

MIDIS. 

UCI 
UTI 

14. Garantizar la aplicación de los protocolos de 

comunicación en emergencia (utilización del Rombo de 

comunicaciones en emergencia y flujograma de reportes 

y/ protocolos aplicables en emergencia). 

UAGS 

15. Gestionar la instalación de equipos de soporte 

audiovisuales y voceros institucionales en la zona de 

emergencia o desastres, para la socialización de 

medidas tomadas por el programa en el marco de acción 

sectorial, en los ámbitos de intervención en caso de 

emergencias de Nivel 4 - 5. 

UCI 

Desarrollo de 

actividades de 

Logística en la 

respuesta 

16. Gestionar a través del GTGRD -PNPAIS la disposición 

de equipos al personal e instalación de medios de 

transporte, para la atención de la emergencia o desastre 

según disponibilidad presupuestal 

UA 

UPP 



 

 

Disposiciones para la intervención del PROGRAMA NACIONAL 

“PLATAFORMAS DE ACCIÓN PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL - 

PAIS” ante situaciones de emergencia y desastre o peligro inminente 

Fecha de aprobación:   /         / 2024 

Página  21 de 33 

Actividad Descripción Responsabilidad 

Desarrollo de 

actividades de 

Asistencia 

Humanitaria 

17. Priorizar la asistencia humanitaria a la población y sus 

medios de vida vulnerable afectada o damnificada. 

UT 

(CUT – MR) 

18. Coordinar la entrega de Bienes de Ayuda Humanitaria 

disponibles en las instalaciones de las Plataformas de 

servicios, según nivel de organización correspondiente. 

UA 

UAGS 

19. Efectuar las gestiones necesarias para administrar 

donaciones y/o entregas de Bienes de Ayuda 

Humanitaria en casos de emergencia Nivel 4 ó 5, a 

través del GTGRD – PNPAIS en coordinación de la 

OSDN – MIDIS. 

URRHH 

UA 

Desarrollo de 

actividades de 

Movilización 

20. Evaluar y ejecutar acciones dispuestas por el gobierno 

central, en el marco de las competencias del PNPAIS, a 

través de Decretos Supremos emitidos por la 

Presidencia Consejo de Ministros (PCM), lo que 

permitirá hacer uso del potencial humano y recursos 

materiales necesarios para la atención de la emergencia 

o desastre. 

URRHH 

UA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acondicionamiento 

de Albergue 

Temporal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21. La autoridad solicitante (Alcalde/sa de GL – 

Gobernador/a GR) deberá dirigir documento o e-mail 

institucional con la extensión .gob.pe o dominio público 

al CUT con copia a la Unidad de Articulación y Gestión 

de Servicios (UAGS) y a la Dirección Ejecutiva  del PN  

PAIS, señalando: 

 

a) Requerimiento de afectación en uso de los 

ambientes del Tambo para “Albergue Temporal” 

(Capacidad máxima 6 familias), por un plazo de 15 

días calendario. 

b) Compromiso de la autoridad municipal o regional 

para hacerse cargo de las personas en atención 

de: 

- Alimentación (por los días que estarán 

albergados las personas: desayuno, 

almuerzo, cena) 

- Atención médica de los damnificados  

- Apoyo de personal de seguridad mientras 

permanezcan las personas en el Tambo. 

- Apoyo de personal para la limpieza y 

desinfección de las instalaciones del Tambo, 

por el tiempo de 14 días calendario. 

UT 

(CUT-MR) 
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Actividad Descripción Responsabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acondicionamiento 

de Albergue 

Temporal 

c) Designación de un punto de contacto para la 

recepción, entrega de las instalaciones y 

desinfección de los ambientes del Tambo, con 

facultades para suscribir el acta de entrega del 

Tambo con los bienes en representación de su 

institución (Anexo 01: Modelo de Acta de 

afectación en cesión de uso del Tambo), que 

deberá suscribirse con el propósito de 

salvaguardar la salud y vida de los servidores y 

usuarios de los Tambos, así como para garantizar 

la integridad de los equipos e infraestructura del 

Tambo.  

 

22. Los Gestores Institucionales del Tambo (GIT) o el 

Coordinador/a de Unidad Territorial (CUT) pondrán a 

buen recaudo los bienes y serán los responsables de 

firmar el acta de entrega del Tambo. 

 

23. El GIT realizará reporte diario (Rápido y 

Complementario) dirigido al CUT de las principales 

ocurrencias suscitadas en el Tambo. 

 
24. El CUT reporta información al GT GRD PN PAIS, de las 

acciones desarrolladas en el Tambo. 

 

 PROCEDIMIENTO DE REHABILITACIÓN4 

 

Actividad Descripción Responsabilidad 

Restablecimiento 

de los Servicios 

Públicos 

1. Brindar las facilidades para la utilización de   ambientes 

de las Plataformas de Servicios Fijas en el ámbito 

jurisdiccional hasta el restablecimiento de los servicios 

públicos y/o infraestructura y hasta que la población 

aledaña sea capaz de volver a sus actividades 

habituales. 

 

2. Emplear las instalaciones y/o embarcaciones PIAS para 

la aplicación de instrumentos para la entrega de 

beneficios en especies o efectivo. 

UT 

(CUT-MR) 

GIT 

                                                           

4 En el procedimiento de Rehabilitación, se ejecutan las acciones orientadas a la intervención de carácter temporal y 

extraordinario, mientras dure la emergencia, para asegurar la continuidad  de los servicios que prestan los Programas 

Nacionales y otras entidades en las Plataformas de Servicios, para priorizar la atención de la población objetivo-afectada o 

damnificada y el restablecimiento de los servicios y operatividad de la plataforma de servicios, en el marco de las 

responsabilidades de la Continuidad Operativa del Programa Nacional PAIS 
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Actividad Descripción Responsabilidad 

Normalización 

progresiva de los 

medios de vida 

3. Articular a nivel local, regional y nacional con el sector 

privado para la ejecución de programas y proyectos que 

permitan la recuperación social y de sus medios de vida 

de los damnificados durante la emergencia. 

UT 

4. Facilitar las coordinaciones e intervenciones sectoriales 

multinivel,  para la generación e implementación de 

acciones para fomentar la recuperación de los medios 

de vida de la población afectada por las emergencias. 

GT GRD 

Continuidad de 

servicios 

5. Asegurar la continuidad de los servicios y atenciones 

que se brindan a nivel de las modalidades fijas y móviles 

del PNPAIS. 

GT GRD 

UT 

6. Ejecutar procedimientos, planes e instrumentos para la 

atención permanente, asegurando la continuidad 

operativa desde el nivel local hasta nacional. 

 

a) “Disposiciones para la intervención ante situaciones 

de emergencias y desastres o peligro inminente del 

Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 

Inclusión Social” – PAIS” 

b) Procedimiento N° PAIS.GA.P.40-2023- PNPAIS: 

“Disposiciones para las acciones de Contingencia y 

Continuidad Operativa ante Sismo de Gran 

Magnitud del Programa Nacional Plataformas de 

Acción Para la Inclusión Social – PAIS” 

GT GRD 

UT 

7. Mantener comunicación y coordinación permanente con 

la autoridad regional o local, según corresponda. 

GT GRD 

UT 

 
iv) DOCUMENTOS/REGISTROS QUE SE GENERAN 

 

Para el seguimiento de las acciones desarrolladas desde las unidades territoriales se 

desarrollan los siguientes registros: 

a) Reporte Rápido (revisión e información rápida de los hechos) 
b) Reporte Intranet (en caso cuente con el acceso al servicio digital) 
c) Reporte Complementario (remite información con datos exactos de los daños 

ocurridos en las zonas de afectación). 
 

6. PROCESO RELACIONADO 

 

Las acciones desarrolladas en atención al registro de ingreso de bienes de terceros a los 

Tambos en el marco de las emergencias se rigen en relación al Formato 1: Autorización de 
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ingreso de bienes de terceros a la Plataforma de Servicios Fija – Tambo; Formato 2: 

Autorización de salida de bienes de terceros a la Plataforma de Servicios Fija – Tambo y 

Formato 3: Kárdex; documentos contenidos en la Resolución Directoral N° 199-2020-

MIDIS/PNPAIS, que aprueba el Protocolo “Registro  y control de ingreso y salida de bienes en 

las Plataformas de Servicios Tambos en el marco del Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje, 

(PAIS.GT.PT04). (Anexo 2). Formato de Reporte Rápido y complementario y Manual de registro 

de reporte (ocurrencia) en el intranet 

 

7. ANEXOS 

Anexo N° 1: Organización Local / Comunal - Plataformas de Servicios (fijas y móviles) 

Anexo N° 2: Organigrama del Programa Nacional “Plataformas de Acción” para la 

Inclusión Social” 

Anexo N° 3: Acta de afectación en cesión de uso del tambo como albergue temporal 

Anexo N° 4: Registro de autorización de ingreso de bienes de terceros al almacén 

acondicionado en la plataforma de servicios fijas TAMBOS 

Anexo N° 5: Registro de autorización de salida de bienes de terceros al almacén 

acondicionado en la plataforma de servicios fijas TAMBO 

Anexo N° 6: Kárdex para el almacén acondicionamiento en la plataforma de servicios fijas 

TAMBOS  

Anexo N° 7: Reporte Rápido y Complementario  

Anexo N° 8: Manual de registro de reporte (ocurrencia) en el intranet. 
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ANEXO N°  1. ORGANIZACIÓN LOCAL / COMUNAL - PLATAFORMAS DE SERVICIOS 

(FIJAS Y MÓVILES) 
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ANEXO N°  2. ORGANIGRAMA DEL PROGRAMA NACIONAL “PLATAFORMAS DE ACCIÓN” 

PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL” 

 

Fuente: Manual de Operaciones PNPAIS 
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ANEXO N°  3. ACTA DE AFECTACIÓN EN CESIÓN DE USO DEL TAMBO COMO ALBERGUE 

TEMPORAL 

En las instalaciones del Tambo ………………………………………………..., ubicado en el centro 

poblado del distrito de ……………………….…………, provincia 

de………………………………………… y departamento de……………………………… se reúnen 

de una parte, en representación del Programa Nacional “Plataformas para la Acción e Inclusión 

Social - PAIS”, debidamente facultado por el Director Ejecutivo del Programa, el 

señor………………………………….……., identificado con DNI N° ……………………….. en su 

condición de Gestor Institucional del Tambo antes señalado, y de otra parte el Gobierno Regional 

/ Gobierno Local ………………………... de ………….............................................. debidamente 

representado por el señor............................................................................., identificado con DNI N° 

…………………….., y  facultado según……………………………………, de fecha …… de 

…………………………… de 202…., a fin de adoptar los siguientes compromisos:  

 

1. Compromisos.- 

 

1.1. En el marco de la emergencia y con las facultades otorgadas a los Gobiernos Regionales 

y Locales; mediante la Ley N° 29664 – SINAGERD, y con fecha………..de…………del 

202….., el señor…………………………………….………………..……………….………….. 

en su condición de ……………………. ………………………………………………………..; 

solicita se faciliten las instalaciones del Tambo ………………………………………………. 

para albergar a …… personas procedente(s) de la centro poblado / comunidad 

/……………………………………………. del distrito de …………..………………, provincia 

……………. y departamento de…………………………, que necesitan ser albergados 

hasta por 15 días (plazo máximo) en el marco de las acciones para salvaguardar la vida y 

salud de las personas, y como Gobierno ……………………….. se comprometen a dar los 

servicios necesarios tales como la dotación de agua, alimentos (desayuno, almuerzo y 

cena), artículos de higiene y la fumigación correspondiente después del cumplimiento del 

periodo de permanencia en el Tambo, y los que resulten necesarios en atención a las 

personas más vulnerables. 

 
1.2. El Programa Nacional PAIS por su parte afectación de cesión de uso de las instalaciones 

del Tambo……………… ……………………………….., ubicado en el centro poblado 

………………………………………………………………del distrito 

de.........................................., provincia de ……………………., departamento de 

.................................... al Gobierno …………………... de ………………………….., por el 

periodo de hasta 15 días, a fin de que pueda habilitar su uso como albergue temporal de 

personas. Con la precisión que dicho uso temporal será bajo responsabilidad única y ex-

clusivamente para Albergue Temporal en el marco de las emergencias por desastres 

 

2. De las Obligaciones de Gobierno Regional.- 

 

El Gobierno Regional, además de las obligaciones establecidas por mandato legal en  las  

disposiciones excepcionales, se obliga en especial a las siguientes: 
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2.1. Cuidar y mantener los bienes muebles e inmuebles recibidos en el mismo estado en que 

los recibió, salvo los deterioros que se derivan del uso autorizado. 

 
2.2. Restituir los bienes antes referidos cumplido el plazo establecido; sin perjuicio de que este 

pueda ser devuelto de forma anticipada. 

 
2.3. Responder frente al PNPAIS por cualquier daño causado en el bien inmueble o en los 

bienes muebles que se encuentra en el mismo. 

 
2.4. Velar por la seguridad de la infraestructura y los bienes del Tambo. 

 
2.5. Garantizar el cumplimiento de los lineamientos establecidos, durante el uso de las instala-

ciones del Tambo como albergue temporal. 

 
4. Sobre el estado de los bienes.- 

Las partes dan fe que al momento que se firma este acto y se entrega materialmente el bien, 

éste se encuentra en perfecto estado para su uso, el detalle se encuentra en el anexo que forma 

parte de la presente acta de entrega, así como el inventario de los bienes muebles. 

 

5. Sobre la Gratuidad de la afectación en cesión en uso.- 

La presente afectación en cesión es a título gratuito. Las obras necesarias que requiera el 

inmueble para prestar adecuadamente el uso para el cual está siendo entregado, tales como 

modificaciones o adiciones, instalaciones sanitarias, construcciones de techo, pisos, paredes, 

plomería, electricidad, lo mismo que las que demande la conservación del inmueble, quedarán 

como de propiedad del Programa, caso en el cual no habrá derecho a indemnización o 

compensación económica alguna a favor del Gobierno Regional o Gobierno Local. Toda mejora 

se deberá informar y solicitar al PN PAIS previamente para su aprobación. 

 

Siendo las………… horas del……. de...................................... de 202…., en señal de  

conformidad, se suscribe el acta con firma y huella digital de las partes intervinientes. 

 

 

 

 

 

 

 

___________________     ___________________ 

          Firma                            Huella Digital   Firma                 Huella Digital 

 
Apellidos: ……………………………….…….….…..                Apellidos: ……….…………………………..……………… 

Nombres: ………………………….…………………                   Nombres: …………………………….……………………..  

Cargo: GIT ………………………………………….                   Cargo del Repte. del Gob. …...…… de ………………..… 

DNI N° ……………………………..…………                    DNI N° …………………..………………….……… 
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ANEXO N°  4. REGISTRO DE AUTORIZACIÓN DE INGRESO DE BIENES DE TERCEROS AL 

ALMACÉN ACONDICIONADO EN LA PLATAFORMA DE SERVICIOS FIJAS TAMBOS  

 
Nombre de la Plataforma de Servicios: _____________________________________ 

Conste por la presente que el Sr. (a) _______________________________________ 

Identificado con DNI N° ________________ Representante (   )   Transportista  (   ), de la entidad: 

___________________________________________________________, deja en calidad de 

almacenamiento temporal los bienes de terceros 

(especificar):___________________________________________________________________

_____________Documento internamiento _________________________ 

item DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD MARCA OBSERVACIONES 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

Observaciones 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 

                     

 

 

 

                                                             HUELLA DIGITAL                                                                                                        HUELLA DIGITAL 

 

 

_________________________________________________ 

 
Nombres y Apellidos: ________________________________ 

__________________________________________________ 

DNI: _____________________________________________ 

Cargo: ___________________________________________ 

Entidad: __________________________________________ 

           

 

   PERSONA QUE ENTREGA 

           

 

 

_______________________________________________ 

 

Nombres y Apellidos:_____________________________ 

______________________________________________ 

DNI: _______________________________ 

GIT: _______________________________ 

                    

 

PERSONA QUE RECIBE 
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ANEXO N°  5. REGISTRO DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BIENES DE TERCEROS AL 

ALMACÉN ACONDICIONADO EN LA PLATAFORMA DE SERVICIOS FIJAS TAMBO  

 

A los _________ días del mes ___________________, del año ________________, en las 

instalaciones de la plataforma de servicios ________________________________ ubicado en la 

comunidad de ______________________, del distrito de _____________________provincia de 

__________________, departamento de __________________________, según conforme a lo 

señalado en el cronograma de distribución del 

______________________________________________ (entidad responsable del bien); se hace 

entrega al  Sr. __________________________________, identificado con DNI N° 

_______________, representante de la entidad __________________________, cargo del 

funcionario o  

autoridad que recepciona el bien  ____________________________, se hace responsable del 

retiro de los bienes de la plataforma de servicios. 

 

  

Los representantes presentes firman en señal de conformidad por la salida de lo señalado a 

continuación:  

 
                     

 

 

 

                                                             HUELLA DIGITAL                                                                                        HUELLA DIGITAL 

 

N° DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD MARCA 
LUGAR DE 

DESTINO 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

10      

 

_________________________________________________ 

 

 

Nombres y Apellidos: ________________________________ 

DNI: _____________________________________________ 

Cargo: ___________________________________________ 

Entidad: __________________________________________ 

           

 

   PERSONA QUE ENTREGA 

           

 

_______________________________________________ 

 

Nombres y Apellidos:____________________________ 

______________________________________________ 

DNI: _______________________________ 

GIT: _______________________________ 

                    

 

PERSONA QUE RECIBE 
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ANEXO N°  6. KARDEX PARA EL ALMACÉN ACONDICIONAMIENTO EN LA PLATAFORMA 

DE SERVICIOS FIJAS TAMBOS 
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ANEXO N°  7. REPORTE RÁPIDO / COMPLEMENTARIO PARA EL REGISTRO DE 

OCURRENCIAS DE LA PLATAFORMA DE SERVICIOS FIJAS TAMBOS 

Reporte Rápido / Complementario (*)  N° XXX- 2024-MIDIS/PNPAIS-UT XXX 

Título del evento XXXXXX 
Distrito XXXX 

Provincia: XXXX 

Departamento: XXXX  

Fecha: XX/XX/2024 

 

Título del evento   

Referencias de la 

ocurrencia (fecha y 

hora y distrito, 

provincia, 

departamento) 

 

Antecedentes Se describe información cunado se inician a desarrollar los Reportes 
Complementarios  

Desarrollo 

(Descripción de los 

daños al programa / 

sector 

 

Avances en la 
atención del evento 
(Acciones de 
respuesta PN PAIS / 
MIDIS y articulación 
con otros sectores)  

 

Responsable del 
Reporte (GIT) 

 

JUT - CUT que valida  

EGM Responsable  

Evidencias 
Fotográficas 

 

(*) El primer reporte se denomina Reporte Rápido, a partir del segundo Reporte se considera Complementario. 
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ANEXO N°  8. MANUAL DE REGISTRO DE REPORTE (OCURRENCIA) EN EL INTRANET 

 

Descargar Manual del siguiente link: 

https://drive.google.com/file/d/1_Hz2o1m1zqOUZaFwZ2uQweSTC2QfEsug/view?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_Hz2o1m1zqOUZaFwZ2uQweSTC2QfEsug/view?usp=sharing
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